
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia, Quindío. Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal de imposición de servidumbre 

Demandante: Transportadora de Gas Internacional Nit. 900134459 

Demandados: 
Carlos Andrés Pineda Rey C.C. 89006652 y  
Esther Sofía Pineda Rey C.C. 41943109 

Radicado: 630013103002-2016-00345-00 

Asunto Ordena oficiar   

 
 

1. En atención a lo solicitado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Q., mediante oficio Nro. 0428 del 14 de mayo de 2021, y a la orden de conversión 

impartida por este Despacho el 30 de junio de 2021; se dispone, oficiar a la 

Judicatura en cita, a efectos de comunicarle que, el 11 de agosto de 2021 fue 

autorizado el pago por conversión a su cuenta de depósitos judiciales, para el título 

Nro. 454010000450564 por la suma de $46.009.608,00. 

 

2. Se precisa al abogado Manuel Aníbal Moreno Sabogal que, conforme a lo antes 

indicado, queda atendida la solicitud obrante en el archivo 05.  

 

3. A través del Centro de Servicios Judiciales, remítase comunicación:  

 

3.1. Al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Q, para el radicado 2016-

00345-00, adjuntando el archivo Nro. 06, como soporte de la transacción 

efectuada.  

 

3.2. Al profesional Manuel Aníbal Moreno Sabogal, al correo 

manuelmorenos@yahoo.com, informando lo decidido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN   

Juez 
 

S.V. 

 

mailto:manuelmorenos@yahoo.com
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ESTADO No. 115 
Hoy, 20/08/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


